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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. Nº2018-01451. 

 

En atención a la solicitud que antecede (fl.28 C.M.C.), requiérase 

por segunda vez a JHON FREDY TOCARRUNCHO y JENNIFER 

ASTRID CALDERÓN, para que informen sobre el cumplimiento de lo 

comunicado mediante los oficios “N°19-02192 y 19-02193 del 21 de 

agosto de 2019 y N°20-00202 y 20-00203 del 10 de febrero de 

2020” (fls.3 a 4 y 16 a 17 C.M.C.). Ofíciese. 

 

Notifíquese,   

 


